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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba el Convenio iiscalde ámbito 1!acWnal entre la
Haciemla p,¡bjicq. r la Agru¡>GC.Ó1& Nacional de AI
qultranes. Emulsiones. As/alte» e Impermea.bilizan.
tes (SecriónEmuldonuJ para.la ezaccjón del in¡,..
puesto General. sobre el Trá/kJo de laB Em)JT<s".

Dmo Sr.: Vista la prop~a de la ComlsIón Mbrta deslgna
da para elaborar las coDCllclonea -& regir en el Convenio que -se
1ndíca,

Este Ministerio, en uso de las r""ultaclllo que le otorga la
Ley 230/63, de 28 de dicl<mbre. el Decreto de 29 de dicíembl'e
de lOO6'Y la Orden de 3 de mayo del mlsmo afio. ha acordado
lo siguiente:

Prirnero.-8e aprueba el Convenio fiscal, de ámbito naclo-
na.l, con la mención «C. N. número 28/1971», entre la Hacienda
Pública y la Agrupaciún N""iOOal de A1qultra.nee, Emulsiones,
Asfaltoa e ImprnneabUiZantes (8ecclón Emul8iooea) para 1&
exacción del Impuesto General aobre el Tráfieo de las Empre
sas, con sujeéión & las cláusulaa '7 eondie1otlea que se eatable-
ren en la presente. _ _ _'

8egundo.-Periodo de vigencia: Este ConvenIo regirá desde
elIde enero. a Sl de diciEmbre de 1971.

Tereero.-Extensión subjeti...: Quedan sujetos al Convenio
los con1:ribuyent~ que figuran en la relsdón delin1tiva, apro
bada por la Comlslón Mbrta en au _ de 16 de febrero
de 1971, exc1uídos los domicU1ados en -las .PrOVinC1BS de- A!ava
y NaV8l'ra. y todos aquellos que han presentado BU renuncia.
en tiempo y forma. 188 bajas ., las 'EmpréIaB excluidas por las
Ordenes miniZter1&lea de 3 de novJembl'e de ¡986, 20 de abril
de 1968 y 6 de Julio de 1969.

Cuarto.-J!xtensión objetiva: Jll Convenio comprende las ae
tividades y hechos lmpontblea dilna.llantes de las mtsmas, que
.se dctlallan a cont1nua.e16n: '

a) Actividades: Fabricación y venta de emulsiones bitUDÜ-
nasas. .

Quedan excluidos del presente C<invenlo: l.' Las exporta
ciones. 2.0 Las operaciones realiZadas en Al&~ -Navarra, Islas
Canarias,Ccuta. Melilla y _territorios dependientes de la Di
rección General de Proinoci6n del 8aham.3.o Laa ventas '7
transmisiones a laa Islaa Canarias, ceuta. MAl1IIla y terrltorlos
dependientes de la DIrección General de PromocIón ,de! Bah.....

b) HeahoB impontbléa:

Hech<JB impontbles: Ventaa a InduatiiBles. Articulo 3. Ba
...: 237.368.000. TipOS: 2 por 100. Cuota.: 4,747.160.

Quinto.--J..a cuota global para. el conjunto de COIBlbuYen~

~y por ""t
f
l
i
vidadeB

4
Y"7hleahoBOO lmpontbles comprendid"" en e!

VUllVe1l10 se J& en .7~. peset$8.
Sexto.-Reglas de. distribución de la cuota global: PUA

imputar & cada contribuyente sus bases: y cuotas tndiV1duales
Se aplicarán las stguientes reglas: Personal empleedo y consu
mo de materias primas intervenidas.

Séptimo.~l sefialamiento, exhibición y oomunlca.eión de
las bases y cuotas individuales, se efectuarán cOn sujeción a
10 dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y' se imputarán .
a Jos contril¡uyentes los coeficientes o puntos que procedan,
de los fijad"" para cada regla de distribución. .

Octavo.-Las cuotas individuales aerán Ingresadas, global
mente; en dos plazos, con vencim1ento en 20 de junio y 20 de
noviembre de 1971. en la forma prevista en el artícu!o 18. nú
me~'o 2, apartado B). dele. Orden de 3 de mayo de 1966, sin per·
juicio de lo establecido en el art1eulo 20.2 del vigente Regl.
mento GeneraJ de Recaudación. .

Estos Ingresos se realiZarán en las Delepclonea de Hacien
da correspondientes, por el importe .total que resulte imputadó
al censo de contrib1.!yentesde cada UIl&, dil!ltributdOB en los PI&
zas, cuantfas y vencimientos antes d1cbos, _Obllgándose la Agru
PBclón a comunIca¡- a la Direcclón General de Impuelotos In.
directos. con antelación núntma de qUince d1&s al ven_nto
de cada plazo. el importe a ingresar en cada provlncIa.

A estoa erectos re procederá de 1& forma stgulente:

a) La Agrupación comunicará a 108 contribuyentes el im
Porte de sus ba.ses y cuotas individualesl__ pa.ra que éstos le
entreguen el de estas últ1mas con antJelac10n sutiotente al ven
cimiento que eorrespo-nde.

b) _El dia del vencimiento, la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con los nombres y domi
cilio. bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
i9.tisfecOO.

e) La Administración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas. incluso en v.ía d~ apremio.

Noveno.-L& a.probación del Convenio no exime a. los contri
buyentes de ~ obligaciones tributarias por actividades. hechos
1mpo-nibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter
form.ál. documental. contable o <:le otro orden que sean pre-'
ceptivaa. aaJ.vo las de presentación de declaraeiones-liquidacio
nea por los h~os ímpomblesobjeto de convenio.

Déclmo.-Eíl la documentación a expedir o· conservar, se·
g4n las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar, ne
cesartamente. la mención del COnv€ll1o.

Undéc)mo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio. el proce
d1m1ento para sustanciar las reclamaciones y las normas y ga
rant1as para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo
que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En < todo 10 no regulado expresamente en la
:presente, se aplicará, en cuanto pr-oceda, la mencionada Or
den de 3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Di06gua.rde a V. l. mu-ch06 aiía;. '
Madrid, 5 de marzo de- 1971.-P. D., el Subsecretario, José

.Maria Sa1nz de Vicuña..

Dma. Sr. DÍrecOOr general de Impuestos Indirectos.

RESDLUCIDN del Instituto de Estudios Fiscales
por la que se prorroga el plazo de presentación de

., la documentación exigida para optar al Premio del
Instituto da Estudios Fiscales 1971.

El Instituto de Estudios Fiscales. con el propósito de facilitar
1& concurrencia de las: personas interesadas en el premio con
vocadoen fecha 30 de noviembre de 1970, publicado en el «Bale
t1n Oficial del Ministerio de Hacienda» -de '1 de enero de 1971.
ha Considerado conveniente modificar 1& base sexta del mism9,
en el Sént1do de prorrogar hastas las trece treinta horas del día
30 de abril de 1971 el plazo de presentación de los documentos
exigidos en la base cuarta de la. éonvocatoria. En dicha fecha,
la citada documentación deberá obrar en las oficinas del Ins
tituto de Estudios Fiscales (Casado del Alisal, número 6).

Madrid. 22 de febrero de 1971.-El Director.-l.653-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Granada por la que se hace público el tallo que
se cita.

Desconociéndose los nombres y domicilios d~ las personas
qUe puedan ser propietarias de los vehiculos automóviles, afec
tas a los exPedientes que a continuación se relacionan. por la
presente se les hace saber que la Comis1ón Permanente de este
Tribunal, en sesión celebrada el día 26· del corriente mes de
febrero, ha dictado en -ea.da uno de- ellos el siguiente fallo:

}.O DecllU"a.r cometida una infracción d~ Contrabando de
menor cuantía, CQmprendida en los apartados 1) y 2) del Dr
tfculo 13 de la. Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964,
en relación con el ape.rtado 2.0 del articulo 6:. no siendo co
nocida- la- persona responsable.

2,0- Declarar el comiso del automóvil aprehendido y darle la
aplica.c1ón reglamentaria.

3-.0 Dee1arar que hay lugar a la concesión de premio a loa
aprehensores.

:ce que se notifica a los interesados.8.dvirtiéndoles de su
derecho a interponer recurso de- alzada. ante el Tribunal
Económico-administrativo Provincial ~ala de Contrabando-,
dentro del plazo de quince días, contadoo. a partir d~l si
lrulente al de la publicación de este- edicto en el «Boletín Dfi
ela! del Estado•.

Expedientes que se citan

, Número 117O.-Automóvil roMea «Citroful», tipo furgón;
matricula falsa francesa 959S-GC-75; motor número 0860770;
bastidor número 5227.
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Número 4ú/70.-Automóv11 marca cSimca Aronde», matrlen
h francesa 523-FH-4ó; motor número 2672'713; bastidor núme-
ro B-81237810.

Número 41/70.-Autom6vil marca «Peugeot 403», ma.tricula·
francesa 461-HA-74 (F); motor número 3056000; bastidor nO..
mero BI...D-306689S. .

1'iúmero 42/70.-Autom6vil ma;rca t:Peugeot 403», matricula
francesa 4S6-J-94; motor número 2282764.

NUmero 43170•....."AutomÓVU marea cCitroemt. tipo «TIburón»,
sin placas de matrleu1a y con número falso doe motor 09990.

Número 46/7Q.-AutomóVU marca eVolkswagen», tipo fur
goneta; ma.trieu;a ~xWanjera G-25316; motor número 1443087;·
bastidor número 699572;

Número 49/70.~Autornóvll mar-ea «Opel Kapitan», matrlen-.
la 98-00-EH (NL); motor número 26-0031812; bastidor núme
ro 221464465.-

G:,anada, 27 de febrero de 19'7L-JCl Secretario del Tribu
nal.-V.o B.o: El Delegado de Haclend...Presldeníe.-1.2Io-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación HidrogrMica
del Norte de España por la qUe se fijan fechas
para proceder al levantamiento de actas previas
a 'a ocupación de los terrenos situados en el tér
minomuniclpal de Valdoviño -(La Coruña).· afee
tado~ por. las obras del abastecimiento de agua a
la CIudad de El F~ del OaudiUo (La Coruña).

Expediente de expropiación forzosa que con carácter de ur
gencia y a: tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 19M se instruye por la Administración

para la adquisición de los terrenos situados en el término
municipal ce. Valdoviflo (La Coruña), afectados por las obras
de abastec1miento de agus a lac1udad de El Fe1Tol del Cau
dillo (La Corufia), 'Cuyas obras han sido dec!aradas de recono-
oida., urgencia por Ley de 21 de julio de '1960 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23).

Se hace saber a toCos los propietarios. y titulsres de der~

chos afectados que por esta. Confederación Hidrográfica se ha
dispuesto que los días 19, 20, 21 Y 22 de abril, y 3, 4 Y 5 .de
mayo de 1971, a las horas y en el ordén que se sefiala en la
!'elaci6n adjunta, se procederá al levantamiento de las aetas
previas a la ocupación de las fincas núnieros 1 al 650. sitas en
los lugares de Cadabal, Candail, Larra Vella, Malate y Vila]e.

Los propietarios incluidos en el anejo adjunto deberán acu
dir en la fecha y hora que se· les- se-fiala al local habilitado
por la Confederación Hidrográfica para estos.efectos (La Ma
ravilla; Vllaje. VilaboQ), para que previo traslado a las !ineas,
de ser ello necesaTio, se levanten las correspondientes aetas
preVias a la ocupación. A dicho acto podrán concurrir· todos
aquellos que tengan algún dereeho~ la cosa expropiada:.
Los afectados deberán acudir personalmente o bien debi4a
mente representados, aportando los c.tocumentos acreditativos
de la propiedad .o titularidad que se ostente sobre las fincas.
pudiéndose acompañ8!I' de un Perito y 1m Notario a su cargo.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir
tiéndose que, a tenor de lo dispuesto en la, consecuencia se
gunda del articulo 52 de la citada Ley de Expropiac16n Forzosa,
la relación detallada de las fhtea8 se halla expuesta en el tablón
de edictos de la Casa ConsistorIaI'de Valdo\1fto, y que lOs tltu
lares de derechos afectsd08 y.108 propietar108 que resulten
conocidas serán notIficados personalmente.· .

Se hace eol1l'ltar asimismo que hasta el momento c!el levan
tamiento de las aetas preVias se pueden formula!' pOr escrtto
ante el 6erVicio de Expi"Op1acionesde esta ConfederSc1ón Hi
drográfica (plaza de Espafia. ·2. Ov1edo), donde estará de ma
nIfiesto el plano parcelario, las alegaclones que estimen per
tinentes, a los solos efeCtos de subsanar PQitbles errores que se
hrryan J)Odido producir al relaoionar los bienes afectados pOI'
la urgente ocupación.

OvIedo, 20 de ma...o ce 197I.-E: Ingeniero Dlreetor, P D .. el
Ingeniero Jefe del Servicio de Expropiaclones.-L729--E.·

Dta 21 de abril de 1971, a las nueve horas
Vicente Montero-Ares.
Manuel Muifio Rodríguez.
Vicente Muiño Rodrigue&
Basilio Muifio Taboada.
José Paz Dopico.
Amador paz Paz.
.Augel. Pereirs Cauce.

Dfa 21 de abril de 1911, a las dieciséis
horas

José Pita VIIe1a.
José Ra<higu<s Chao.

Dfa 4 de mayo de 1971, a ras nueve"'horGl

Pastor Rodrigue> Bande.
Manuel 8antaJla ¡gles1as.
José Santalla Vllela.
Manuel V1I<o.Diaz.
Manuel V1IeJa. Bogo.
Olegarlo BUela Bogo.
José Y MarIa VUela PajóD.
José Vilela. Rodrlguez.
Maria Vllela Rodríguez.
Fnmc1sco. VU1&d6n1ga Coba.
Jesús VlI1adón1ga Garcla.

Dla 4 de _110 d# 1971, a las t1ficfséts
horas

Ramiro Bustab9.d Bell6n.
Argentino Bustabad BelI6n.
Herederos de· Vicente Calvo.
Andrea Ca_ Coba.
Generoso C...... GralIa.
FralllCÚlCO C_ Pita.
Angel Cend1Ill Canelro.
Josefina Coba.
Baldome<o Dlaz.
EmIlio Dlaz Garrote.
Her<¡derÓs de Manuel Dlaz Pantln.
Francisco Dlaz Robles.
Andrés Dlaz VUladónlga.
Manuel l"erreIra Dloz,
Amador Fontieoba Bouza.
Gerardo Pontlcoba Bouza.
Manuel F'ontlcoba Delgado.
José Pontlcoba Pontlcoba.
Armando l'ontlcoba Lago.
Generoso Fonticoba Rodr:fguez.
Amable l'ontlcoba PIta.
José Garcla Fontleoba.
Amable C'acla Vl11adónlga.
Josefa Garela Vllladónlga.
Maria Garela VlIlllldónlga:
Gerardo G<línez Garela.
Manuel Gundln Pena.
EmlIIo Hermkla -.

a los propietarios que se reseftan, en Jos ·días

José Fontieoba MuJfio.
Manuel García Fonticoba.
Balbina Garcia. Vilela.
Estela Hennida V1lltm'I1ovo.
Manuel Iglesias Fernández.
Manuel López Franco.
Bostenlo López López.
Herederos de JOSé Mártin VUela.
José Mouriz García.

'~José Paz Pérez.
Vicente Paz Pita.
Benedicto PéreZ Suárez.
Marrelina Pérez SuáreZ.
Pilar Pérez SuáreZ.

Dfa 22 de abril de 1871. a las nueve horas

Emilia Pérez Villarnovo.
Andrés Pita Bustabad.
Balbina Pita C()uce.
Manuela Pita Cauce.
Remedios Pita Cauce.

Dfa 3 de mayo de 1971, (1 las dieciséis
horas

María Pita Couce.
Ancrés Pita Dlas.
Bautista Pita Diaz.
Herederos de Francisco Pita Fonticoba.
Herederos de Vicente, Pita. Fonticoba.
Qleneroso Pita Pita.
José Pita Pita.
Vicente Pita 8antslla.
José Pita Taboada.
Piedad Pita Taboada.

RELACIÓN QUE SE CITA

Se levantarán las actas· previas a la ocupación de las fincas pertenecientes
y hc;n-as que a continuación se detallan.

Día 19 de abrll de 1971, a las dieciséis
horas

José Becelro.
Angel Beceiro Alvariño.
José _o Alvarlfio.
Manue4 BellÓll Bouza.
Carmen Bogo Fontiooba.
José BouZa Slxto.
FranclBoo Bouzamayor Amenelros.
FranciSCO Bouzamayor Rodríguez.
Jesús Bustabad sellón.
Vicente Arturo Coba Martln.
JUan. Coba Mourlz.
Eulalia Coba VUladónlga.
Angel F'ontlcoba González.
Vicente Fontlcoba VUela.
Aquilino Méndez Ffurueira.
Evangellna Orjales 'reIJ~lro.
Vicente Rodrlgu.. Te1je1ro.
PIJar l:i\"'talla Bouza.

Día 2D de abril de 1971, a las nueve horas

6everino BU8tabad López.
Andrés CalVó Chao.
Emitia Canetro Fonticoba.
Engracla Canelro Fontlcoba.
José Canelro Fontlcoilso.
Mario Canelro IPonticoba.
J()sé Maria Canosa Bouza.
~Iejandrlna Casas Pita.
José Casas Pita.
Hilarlo Cen<!án Canelro.
Enrique Clbrelro López,
Andrés DIaz Garrote.
José Dlaz Mulfio.
Balblna Diaz Pérez.
Generoso Díaz Rodriguez.
Maria Dlaz Rodrígu...
Manuel Dlas VU1adórága.
Benigno Fernández· ~uifto.
Abelanlo Ferrelra J;llaz.
Faustino FontlcobaCoba.
José Fontlcoba DlIlZ.

DIa 2D de abrll de 1971, a las dfeclséls
horas

Manuela Fonticoba Di...
Vicente F'ontlcoba J;llaz.


